
 

NOTA DE PRENSA 

Aprobada la firma de una adenda al acuerdo 
marco de Cooperación Transfronteriza con el 
Departamento de Pirineos Atlánticos (Francia)  
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Incluye materias como gestión de riesgos, desarrollo territorial, turismo 
y cultura  

Miércoles, 14 de junio de 2017

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se aprueba la adenda 2017-2020 del acuerdo marco 
de Cooperación Transfronteriza suscrito con el Departamento de Pirineos 
Atlánticos (Francia) en 2011.  

Esta adenda, que supone una renovación de dicho acuerdo marco, 
recoge acciones concretas a ejecutar en los próximos tres años en 
diferentes ámbitos, como gestión de riesgos, desarrollo territorial, turismo, 
movilidad, cultura, deporte, juventud e igualdad.  

Está previsto que la firma de esta adenda se celebre la próxima 
semana en la localidad francesa de Pau.  
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